RECTORIA
1.0-3.121

RESOLUCION 483 DE 2026
(abril 23 de 2026)

Por la cual se convoca a un concurso docente de planta para docentes del Colegio Mayor
del Cauca.

LA RECTORA (e) DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DEL CAUCA,
en uso de sus atribuciones concedidas en el Estatuto del Profesor Acuerdo No. 007 de
2021, articulo 15

CONSIDERANDO

Que el Estatuto del Profesor en el Capitulo IV del Acuerdo 007 de 2021 sefala el
procedimiento a seguir para la provisién de cargo de los profesores de planta.

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la
Vida”, especificamente apuesta por el trabajo digno, decente y productivo como eje
estructural para cerrar brechas sociales y fortalecer el tejido institucional del Estado.
Asimismo, responde al objetivo del Gobierno Nacional de reducir la informalidad laboral
en el sector publico, impulsando mecanismos técnicos y juridicos que promuevan la
estabilidad, la equidad y el bienestar de los trabajadores del sector educativo.

Que, el Decreto 391 del 1 de abril de 2025, Por medio del cual se adiciona el Capitulo
5 al Titulo 4 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 -Unico Reglamentario
del Sector Educacién, y se establecen los elementos minimos para el disefio e
implementacién de los planes de formalizacién laboral en las Instituciones de Educacién
Superior Estatales u Oficiales.

Que el Plan de Desarrollo Institucional 2024-2028 del Colegio Mayor del Cauca,
propende por el fortalecimiento del talento humano, el mejoramiento de la gestién
institucional y la consolidacién de un clima laboral saludable y participativo, como pilares
para garantizar una educacién superior con calidad, pertinencia y compromiso social.

Que en atencién al Decreto 391 de 2025, el Plan de Formalizacién Laboral por un
Trabajo Digno y en Equidad del Colegio Mayor del Cauca, fue aprobado mediante
Acuerdo del Consejo Directivo No. 09 del 27 de agosto de 2025.

Que se requiere abrir concurso para proveer diez y siete (17) cargos de docentes de
planta de tiempo completo para las Facultades de Ciencias Sociales y de la
Administracién, Arte y Disefio, Ingenieria y Educacién de la Institucion Universitaria
Colegio Mayor del Cauca.

Que por Resolucién No. 455 del 15 de abril de 2026 se conformé el comité de seleccion
del Concurso Docente.

Que el comité de seleccion del Concurso Docente de las Facultades de Ciencias Sociales
y de la Administracién, Arte y Disefio, Ingenieria y Educacién de la Institucion
Universitaria Colegio Mayor del Cauca, segin Acta No. 01 del 14 de abril de 2026
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establecié los criterios de seleccién y evaluacion para proveer los cargos de planta de las
respectivas Facultades.

Con fundamento en lo anterior,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:  Para participar en los perfiles definidos en la presente
convocatoria, el aspirante debe ser docente activo del Colegio Mayor del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO: La Facultad de Ciencias Sociales y de la Administracién proveera
cuatro (4) cargos docentes de planta de tiempo completo con los siguientes perfiles y la
acreditacién de los documentos que se sefalan a continuacién:

PERFIL 1

1. Titulo Profesional Universitario en Administraciéon de Empresas, Administracién
Financiera, Economia o Profesional en Finanzas y Negocios Internacionales,
otorgado por una Institucién de Educacion Superior.

2. Titulo de posgrado a nivel Maestria en Administracién Financiera, otorgado por
una Institucién de Educacién Superior.

3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos. Contar con evaluacién
docente satisfactoria, certificada con un puntaje igual o superior a 80 puntos (o
su equivalente). Dentro de la experiencia docente, se deberd acreditar el haber
orientado, a nivel de Educacién Superior en pregrado o posgrado, asignaturas
en las siguientes dreas: Andlisis Financiero, Mateméticas Financieras, Gerencia
Estratégica de Costos, Administraciéon del Riesgo, Mercado de Capitales,
Laboratorio Empresarial, Laboratorio Financiero, Gerencia Financiera o Finanzas
Corporativas.

4. Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacion, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién.

5. Experiencia profesional minima de dos (2) afios, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

6. Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos, debidamente certificada.

7. Certificacién en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se haré de conformidad con el Marco Comin Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccion para el ejercicio de las funciones publicas.

11. Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesion lo requiere
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12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educaciéon

Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 2

10.
11.
12.

Titulo Profesional Universitario en Comunicacién Social, otorgado por una
Institucién de Educacién Superior.

Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Didactica Digital o en éreas afines,
otorgado por una Institucién de Educacion Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios, o
como docente de catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con
evaluacién docente satisfactoria certificada con un puntaje igual o superior a 80
puntos (o su equivalente), preferiblemente en programas afines del area de la
administracién. Dentro de la experiencia docente, se deberd acreditar el haber
orientado, a nivel de Educacién Superior en pregrado o posgrado, asignaturas
en las siguientes dreas: Técnicas de Comunicacién, Metodologia de la
Investigacién o Trabajo de Grado, con experiencia en programas afines a la
administracién.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnoldgicos patentados o registrados, registros de marca y
otros generados en un grupo de investigacién.

Experiencia profesional minima de dos (2) afios, debidamente certificada en areas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos, debidamente certificada.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.
Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere

Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién
Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.
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PERFIL 3

10.

11
12

Titulo Profesional Universitario en Derecho, otorgado por una Institucién de
Educacién Superior.

Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Derechos Humanos, otorgado por una
Institucién de Educacién Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios, o
como docente de catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con
evaluacién docente satisfactoria certificada con un puntaje igual o superior a 80
puntos (o su equivalente). Dentro de la experiencia docente, se deberd acreditar
el haber orientado, a nivel de Educacién Superior en pregrado o posgrado,
asignaturas en las siguientes dreas: legislacion Comercial o Formacién
Ciudadana, con experiencia en programas afines a la administracién.
Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacién,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacion.

Experiencia profesional minima de dos (2) afios, debidamente certificada en dreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos debidamente certificada.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Coman Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere
.Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacion

Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 4

1.

2.

3.

Titulo Profesional Universitario en Matemdtica, otorgado por una Institucién de
Educacién Superior.

Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Educacién o dreas afines, otorgado por
una Institucién de Educacién Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afos, o
como docente de catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con
evaluacién docente satisfactoria certificada con un puntaje igual o superior a 80
puntos (o su equivalente). Dentro de la experiencia docente, se debera acreditar
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8.
9.

el haber orientado, a nivel de Educacién Superior en pregrado o posgrado,
asignaturas en las siguientes dreas: Matemdtica Basica, Algebra Linedl,
Estadistica Descriptiva o Estadistica Inferencial, con experiencia en programas
afines a la administracién.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacion, capitulos de libros de investigacién,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién.

Experiencia profesional minima de dos (2) afios, debidamente certificada en areas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio, debidamente
certificada.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.
11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere
12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién

Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

ARTICULO TERCERO: La Facultad de Arte y Disefio proveerd cuatro (4) cargos docentes
de planta de tiempo completo con los siguientes perfiles y la acreditacion de los
documentos que se sefialan a continuacién:

PERFIL 5

. Titulo Profesional Universitario en Arquitectura, otorgado por una Institucién de

Educacién Superior.

. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Habitat, otorgado por una Institucién

de Educacién Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior asignaturas en el area de: Taller de proyectos urbanos,
metodologia de la investigacién, ordenamiento y/o planificacién territorial.
Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacion, libros de investigacién capitulos de libros de investigacion,
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productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigaciéon reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién.

5. Experiencia profesional minima de un (1) afo, debidamente certificada en areas
relacionadas.

6. Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos debidamente certificada.

7. Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma
expedido por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones
Auxiliares — CPNAA.

12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién
Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 6

1. Titulo Profesional Universitario en Disefio visual o Disefio grafico, otorgado por
una Institucién de Educacién Superior.

2. Posgrado o estudio en curso a nivel de maestria en dreas relacionados con la
innovacién social y/o gestion de proyectos, otorgado por una Institucién de
Educacién Superior.

3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) periodos académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos ( o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior asignaturas en el area de: Talleres de disefio, métodos de
disefio, fundamentos de la comunicacién o historia.

4. Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacion reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién.

5. Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en areas
relacionadas.

6. Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

7. Certificacién en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
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8.
9.

10.
11.

no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Coman Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacion
Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 7

10.

11

12.

Titulo Profesional Universitario en arquitectura, otorgado por una Instituciéon de
Educacién Superior.

Posgrado o estudios en curso a nivel de especializacién en dreas relacionados
con la modelacién y coordinacién BIM, otorgado por una Institucién de Educacion
Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) periodos académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior asignaturas en el drea de: Taller de proyectos o talleres de
representacién del proyecto arquitecténico y/o ingenieril.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacion.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comun Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional y certificado de vigencia de la misma

expedido por el Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones
Auxiliares — CPNAA.

Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacion
Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.
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PERFIL 8

10.

11

12.

Titulo Profesional Universitario en Ingenieria Civil, otorgado por una Institucién de
Educacién Superior.

Titulo de posgrado a nivel de especializacién en dreas relacionadas con la
construccién, otorgado por una Instituciéon de Educaciéon Superior o estudios en
curso a nivel de maestria en dreas relacionados con la Ingenieria Civil,
tecnologias, herramientas, y/o metodologias para el disefio de infraestructuras,
otorgado por una Institucién de Educacion Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior asignaturas en el drea de: Taller de representacion del
proyecto arquitecténico y/o ingenieril, instalaciones hidrosanitarias o
construccién.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacion y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacién,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones pdblicas.

.Presentar fotocopia de la matricula profesional y certificado de vigencia y

antecedentes disciplinarios expedidos por el Consejo Profesional Nacional de
Ingenieria - COPNIA

Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién
Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.
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ARTICULO CUARTO: La Facultad de Ingenieria proveera cinco (5) cargos docentes de
planta de tiempo completo con los siguientes perfiles y la acreditacién de los documentos
que se sefalan a continuacién:

PERFIL 9.

8.
9.

. Titulo Profesional Universitario en Licenciatura en Matemdticas, otorgado por una

Institucién de Educacién Superior.

. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Ingenieria, otorgado por una Institucién

de Educacién Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior en pregrado o posgrado asignaturas en el érea de:
investigacién de operaciones, modelos dindmicos o estadistica inferencial.
Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacién,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expediciéon. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizaré un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comin Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.
11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.
12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién

Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacion
Nacional.

PERFIL 10
1. Titulo Profesional Universitario en Ingenieria Multimedia, en Electrénica o
Informética, otorgado por una Institucién de Educacién Superior.
2. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Desarrollo de Videojuegos, otorgado
por una Institucién de Educacién Superior.
3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o

catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
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8.
9.

Educacién Superior en pregrado o posgrado asignaturas en el drea de:
Modelamiento y Animacién 3D, Elaboracién de Contenidos Digitales o
Programacién de Videojuegos.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacion, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacion.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administraciéon Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expediciéon. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacion.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.
11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.
12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacion

Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 11

. Titulo Profesional Universitario en Ingenieria Informética o de Sistemas.
. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Inteligencia Artificial, otorgado por una

Institucién de Educacién Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior en pregrado o posgrado asignaturas en el érea de:
inteligencia artificial y la administracién de bases de datos.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacion, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
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no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.

12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacion
Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 12

1. Titulo Profesional Universitario en Ingenieria Informatica o de Sistemas, otorgado
por una Institucién de Educacién Superior.

2. Titulo de posgrado en Bases de Datos y Maestria en el area de las Tecnologias
de la Informacién o en Educacién, otorgado por una Institucién de Educacién
Superior.

3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior en pregrado y posgrado asignaturas en el area de: machine
learning y la inteligencia de negocios.

4. Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacién,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién.

5. Experiencia profesional minima de un (1) afo, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

6. Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

7. Certificacién en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expediciéon. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizaré un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Coman Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.

12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién

Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacion
Nacional.
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PERFIL 13

8.
9.

. Titulo Profesional Universitario en Ingenieria Fisica, otorgado por una Institucién

de Educacién Superior.

Posgrados o estudios en curso a nivel de Maestria en loT y en Automdtica,
otorgado por una Institucién de Educacion Superior.

Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
catedra minimo con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior asignaturas en el area de: Modelos Dindmicos y Single Board
Computer (SBC) - loT.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacién reconocido por el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afos a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Comuan Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.
11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.
12.Llos titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién

Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

ARTICULO QUINTO: La Facultad de Educacién proveeréd cuatro (4) cargos docentes de
planta de tiempo completo con los siguientes perfiles y la acreditacién de los documentos
que se sefalan a continuacién:

PERFIL 14
1. Titulo Profesional Universitario: Licenciatura en Llenguas Modernas Inglés y
Francés, otorgado por una instituciéon de educacién superior
2. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Ensefianza del inglés como lengua
extranjera y en Educaciéon Mediada por las Tic, otorgados por una Institucién de
Educacién Superior.
3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o

catedra minima de cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
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8.
9.

satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberé acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior en pregrado o posgrado asignaturas en el drea de: Inglés,
Cientifico disciplinar, Investigacién y Pedagogia.

Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacion.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizaré un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Coman Europeo.
Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccion para el ejercicio de las funciones publicas.
11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.
12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién

Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacion
Nacional.

PERFIL 15

. Titulo Profesional Universitario: Psicologia, otorgado por una institucién de

educacién superior

. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en Educacién, Especialista en

Neuropsicologia, otorgados por una Institucién de Educacién Superior.
Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
cétedra minima de cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior en pregrado o posgrado asignaturas en el érea de: Lectura y
Escritura, Socio-humana, Cientifico disciplinar y Habilidades comunicativas.
Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacion.

Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.
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7.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expedicién. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hard de conformidad con el Marco Comdn Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdicciéon para el ejercicio de las funciones publicas.

11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.

12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién
Superior extranjeras deberdn estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.

PERFIL 16

1. Titulo Profesional Universitario: Maestro en artes musicales, otorgado por una
institucién de educacién superior

2. Titulo de posgrado a nivel de Maestria en composicién musical con nuevas
tecnologias, otorgados por una Institucién de Educacion Superior.

3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o
cétedra minima con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de
la experiencia docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de
Educacién Superior en pregrado o posgrado asignaturas en el drea de:
Tecnologia y emprendimiento e Instrumentacién.

4. Experiencia en investigacién demostrada mediante participacién en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados.
Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes: Articulos de
investigacién, libros de investigacién, capitulos de libros de investigacion,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, generados en un
grupo de investigacion.

5. Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en éreas
relacionadas.

6. Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2)
semestres académicos.

7. Certificacién en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con
una vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expediciéon. En caso de
no tener certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los
postulantes. La calificacién se hara de conformidad con el Marco Coman Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10.No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

11.Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.

12.los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién

Superior extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién
Nacional.



RECTORIA
1.0-3.121

PERFIL 17

1. Titulo Profesional Universitario: Maestro en Corno Francés, otorgado por una institucién
de educacién superior.

2. Posgrado o estudios de Maestria en Pedagogia Musical otorgado por una Institucién
de Educacién Superior.

3. Experiencia docente universitaria de tiempo completo minima de dos (2) afios o catedra
minima con cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente satisfactoria
certificada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). Dentro de la experiencia
docente se deberd acreditar el haber orientado a nivel de Educacién Superior en
pregrado o posgrado asignaturas en el drea de: Teoria musical, Instrumentacién,
Didéctica y Electiva: Misica en el arte de ensefiar.

4. Experiencia en investigacion demostrada mediante participacion en proyectos de
investigacién y resultados debidamente publicados, patentados o registrados. Como
resultado de investigacién se consideran los siguientes: Articulos de investigacién, libros
de investigacién, capitulos de libros de investigacién, productos o procesos tecnolégicos
patentados o registrados, generados en un grupo de investigacién.

5. Experiencia profesional minima de un (1) afio, debidamente certificada en areas
relacionadas.

6. Experiencia en Administracién Académica minima de un (1) afio o dos (2) semestres
académicos.

7. Certificacién en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con una
vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expedicién. En caso de no tener
certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los postulantes. La
calificacién se hara de conformidad con el Marco Comin Europeo.

8. Ser ciudadano colombiano en ejercicio o residente autorizado.

9. No estar gozando de pensién de jubilacién.

10. No encontrarse en interdiccién para el ejercicio de las funciones publicas.

11. Presentar fotocopia de la tarjeta profesional si la profesién lo requiere.

12. Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién Superior
extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO SEXTO: Establecer como criterios de seleccién y calificacién para efectos de
la provisién de los cargos docentes mencionados en los articulos segundo a quinto, los
acogidos por el comité de seleccién docente que son los siguientes:

EXPERIENCIA PROFESIONAL: Cinco (5) puntos

Minimo de un (1) afio debidamente certificada. En la certificacién se deberd consignar
las fechas de inicio y finalizacién de la experiencia y una breve descripcién de las
funciones o actividades desempefadas y logros alcanzados en su area profesional.

Se asignardn tres (3) puntos a quien acredite el afio exigido como minimo y un (1) punto
por afio a partir del minimo que exige la convocatoria y hasta un maximo de cinco (5)
puntos.
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EXPERIENCIA EN DOCENCIA EN EDUCACION SUPERIOR: Veinticuatro (24) puntos

Minimo de dos (2) afios o cuatro (4) semestres académicos, con evaluacién docente
satisfactoria comprobada igual o superior a 80 puntos (o su equivalente). En la
certificacién se deberd consignar las fechas de inicio y finalizacién de las actividades
docentes, la intensidad horaria semanal y deberd acreditar haber orientado asignaturas
o componentes de médulo sefialados en la convocatoria.

Se asignardn diez (10) puntos a quien acredite los dos (2) afios o cuatro (4) semestres
académicos exigidos como minimo y dos (2) puntos por afio a partir de los dos (2)
minimos que exige la convocatoria y hasta un méximo de veinticuatro (24) puntos.

ESTUDIOS DE POSTGRADO: Veinte (20) Puntos

Los titulos de especializacién otorgan hasta diez (10) puntos. Los titulos de maestria
otorgan hasta quince puntos (15) y los titulos de doctorado hasta veinte (20) puntos. Los
titulos se acreditan con fotocopia del diploma y el acta de grado. Se puntuard el nivel de
posgrado més alfo.

Los titulos de pregrado y postgrado otorgados por Instituciones de Educacién Superior
extranjeras deberan estar convalidados por el Ministerio de Educacién Nacional.

EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION ACADEMICA: Cuatro (4) puntos

Minimo Un (1) afio de experiencia o dos (2) semestres académicos. En la certificacién se
deberd consignar las fechas de inicio y finalizacién de la experiencia y una breve
descripcién de las funciones o actividades desempefiadas y los logros alcanzados. Se
asignaran dos (2) puntos a quien acredite el afio exigido como minimo y un (1) punto por
afio a partir del afio minimo que exige la convocatoria hasta un méximo de cuatro (4)
puntos.

EXPERIENCIA EN INVESTIGACION: Quince (15) puntos

Experiencia en investigacion demostrada mediante resultados debidamente publicados,
patentados o registrados. Como resultado de investigaciéon se consideran los siguientes:
Articulos de investigacién, libros de investigaciéon, capitulos de libros de investigacién,
productos o procesos tecnolégicos patentados o registrados, proyectos de investigacion.

Para proyectos de investigacién concluidos se asignard un (1) punto por proyecto hasta
méximo dos (2) puntos, en produccién bibliogréfica se asignarén dos (2) puntos por
articulo en revista indexada o capitulo de libro hasta un méaximo de cinco (5) puntos. En
revista de divulgacién cientifica o académica no indexada se asignaré un (1) punto por
articulo hasta un méximo de tres (3) puntos. Un libro de investigacién o patente o registro
o marca dard tres (3) puntos, hasta un méximo de tres (3) puntos y ponencias hasta un
maximo de dos (2) puntos.

Los articulos o capitulos de libros se acreditan con fotocopia de carétula, contenido y
publicacién del articulo o capitulo del libro. Los libros de investigacién con fotocopia de
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la carétula, contenido y el registro del ISBN. Las patentes o registros con copias de los
respectivos certificados de registro otorgados por los entes certificadores.

MANEJO DE IDIOMA INGLES: Cuatro (4) puntos.

Certificacion en el idioma inglés expedida por los organismos certificadores con una
vigencia minima de 2 afios a partir de la fecha de su expedicién. En caso de no tener
certificacién, la Institucién realizard un examen de conocimientos a los postulantes. La
calificacién se hara de conformidad con el Marco Comin Europeo.

De conformidad con su clasificacién obtendran el siguiente puntaije:

A1 1 PUNTO

A2 2 PUNTOS

B1 3 PUNTOS

B2 4 PUNTOS

C1 4 PUNTOS

C2 4 PUNTOS

EXPOSICION O EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LAS AREAS SOLICITADAS:

Maximo quince (15) puntos.

Se asignard un puntaje méaximo de quince (15) puntos.
ENTREVISTA: Méximo diez (10) puntos.

Se asignard un puntaje maximo de diez (10) puntos.
PRUEBA PSICOLOGICA: Méximo dos (2) puntos

Se asignard un puntaje maximo de dos (2) puntos.
DISTINCIONES ACADEMICAS Y PREMIOS OBTENIDOS: Méximo un (1) punto.
Se asignard un puntaje méximo de un (1) punto.

Serén requisitos HABILITANTES los siguientes:

TITULO DE PREGRADO Y POSGRADO

EXPERIENCIA PROFESIONAL /
EXPERIENCIA EN DOCENCIA EN EDUCA(;ION SUPERIOR
EXPERIENCIA EN INVESTIGACION ACADEMICA

Los aspirantes que no presenten los documentos que verifiquen el cumplimiento de los
requisitos habilitantes no continuarén en el proceso de seleccion.

Una vez confirmados los requisitos habilitantes se continuaré con los requisitos de
calificacion.

Seran requisitos de CALIFICACION los siguientes:
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EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION ACADEMICA
EXPOSICION O EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
ENTREVISTA

PRUEBA PSICOLOGICA

DISTINCIONES ACADEMICAS Y PREMIOS.
MANEJO DE IDIOMA INGLES

Las hojas de vida deberan ser entregadas con los documentos soporte organizados en el
orden establecido en la convocatoria y debidamente foliados, su incumplimiento no es
subsanable.

Se declararé ganador del concurso aquel aspirante que obtenga el mayor puntaje total
entre requisitos habilitantes y requisitos de calificacién siempre y cuando este puntaje sea
mayor o igual a setenta (70) puntos y se declararén elegibles a aquellas personas que
obtengan el segundo y tercer puntaje, siempre y cuando hayan cumplido con el puntaje
minimo establecido.

En caso de empate, se resolverd de la siguiente manera: se considerard ganador aquel
concursante con el mayor puntaje en la suma de la experiencia docente.

Si persiste el empate, se considerard ganador aquel concursante que haya obtenido el
mayor puntaje en estudios de posgrado.

Si persiste el empate, finalmente se resolverd con la aplicacién de la ley electoral, dando
prelacién a quién haya sufragado en las elecciones inmediatamente anterior.

ARTICULO SEXTO: El calendario del concurso docente serd el siguiente:

23 de abril de 2026

23 de abril de 2026

Del 24 de abril al 8 de mayo de 2026 en la
Vicerrectoria Académica y de Investigaciones
— Carrera 5 No. 5-40 primer piso, Claustro de
la Encarnacién, en horas héabiles (8:00 a

12:00 a.m. y de 2:00 a 6:00 p.m.)
13 al 20 de mayo de 2026

22 de mayo de 2026

Resolucion de Convocatoria
Publicaciéon de la Convocatoria

Inscripciones

Andlisis de Hojas de Vida
Publicacién de Resultados de
aspirantes habilitados

Plazo para interposicién del recurso

de reposicién y en subsidio de
apelacién.

Del 25 al 29 de mayo de 2026

Respuesta a recurso de reposicién

1 de junio de 2026

Respuesta a recurso de apelacién

2 de junio de 2026

Exposicién de tema, Entrevista
Prueba Psicolégica, examen de
inglés.

4 al 9 junio de 2026

Publicaciéon de Resultados

11 de junio de 2026
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Plazo para interposicién del recurso
de reposicién y en subsidio de Del 12 al 19 junio de 2026
apelacién.
Respuesta a recurso de reposicién 22 de junio de 2026
Respuesta a recurso de apelacién 23 de junio de 2026
Publicacién Acta Final 25 de junio de 2026
Resolucién de nombramiento 3 de agosto de 2026

Paragrafo Unico: En caso de no presentarse recursos de reposicion, las fechas
determinadas para exposicién, entrevista, prueba psicolégica y examen de inglés se
reprogramardén, previa comunicacién a los aspirantes habilitados.

ARTICULO SEXTO: Cuando solo uno de los inscritos redna los requisitos debera, mediante
resolucién, ampliarse el plazo de inscripcién por un término igual al inicial. Resolucién
que deberd publicarse en la pagina web de la Institucién. Si vencido el nuevo plazo no
se presentan mds aspirantes, el proceso se realizard con la Unica persona que redna los
requisitos.

ARTICULO SEPTIMO: El concurso se declarard desierto cuando no se presenten
aspirantes o cuando ninguno de éstos retna los requisitos minimos exigidos. En tal caso,
se procederd a una nueva convocatoria en los términos sefialados.

ARTICULO OCTAVO: Ordenar la publicacién de esta Resolucién en los diferentes medios

de comunicacién institucionales.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Popayén a los veintitrés (23) dias del mes de abril de dos mil veintiséis (2026).

foals Gt oo ot

PAOLA ANDREA UMANA AEDO

Rectora Encargada



